
 

Circular N.º 005 

Fecha: marzo 13  de 2026 

Para: Padres de familia y/o acudientes 

Asunto: Presentación y pago de las Pruebas ICFES 

 

Reciban un cordial saludo. 

La institución se permite informar que los estudiantes de grado 11° deberán presentar las Pruebas 

ICFES, evaluación de carácter obligatorio que permite medir las competencias académicas y es 

requisito fundamental para el ingreso a la educación superior. 

Por lo anterior, solicitamos a los padres de familia realizar el pago correspondiente a la 

inscripción de las pruebas, dentro de las fechas establecidas por el ICFES. Este proceso es 

indispensable para garantizar la correcta inscripción de los estudiantes. 

Información importante: 

• Fecha límite de pago: marzo 31 de 2026 

• Valor de la prueba: $100.00 

• Lugar o medio de pago: innata 

• Entrega del comprobante: El soporte de pago deberá ser entregado en secretaría 

Agradecemos su colaboración y puntualidad con este proceso, ya que, de ello depende la 

inscripción oportuna de los estudiantes. 

 

 

Cordialmente, 

Comité consultivo 

 

 


